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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda presentada la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A., a través de su Representante Legal, en contra de la señora ARELIS ESTHER SANJUAN AHUMADA, correspondiéndole el 
radicado 08638-40-89-003-2021-00266-00. Sírvase proveer,  
Sabanalarga, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA. Sabanalarga, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

REFERENCIA:   08-638-40-89-003-2021-00256-00 

DEMANDANTES:   CONPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  

DEMANDADO:   ARELIS ESTHER SANJUAN AHUMADA 

 
ASUNTO: 

 
Procede el despacho a estudiar la demanda a fin de establecer si es procedente o no librar mandamiento de pago dentro del presente 
proceso presentado por la COOPERATIVA COOPVIPEBA, en contra de la señora ARELIS ESTHER SANJUAN AHUMADA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Por reparto, nos correspondió el conocimiento del proceso de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Visto y analizado el anterior informe secretarial, se observa demanda ejecutiva singular de MINIMA cuantía presentada por la 
COOPERATIVA COOPVIPEBA, en contra de la señora ARELIS ESTHER SANJUAN AHUMADA, para el cumplimiento de la obligación 
contenida en una letra de cambio. No obstante, de la revisión de la demanda, se advierte que no es posible librar mandamiento de pago 
en razón a que no se le da cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 del artículo 82 del CGP, pues no se determina lo pretendido 
por el demandante con claridad habida cuenta que se exigen intereses corrientes entre el día 26 de noviembre de 2019 y el 18 de junio 
de 2021 y por potra parte, se piden intereses moratorios a partir del día 9 de abril del 2021, pidiendo intereses corrientes y moratorios 
dentro del mismo lapso. 
 
Por todo lo anterior, este despacho declarara inadmisible la presente demanda teniendo en cuenta lo contemplado en el numeral 1 del 
inciso 3 del artículo 90 ibídem y en consecuencia se le concederá el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que subsane 
los errores manifestados, so pena de rechazo.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda presentada por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., a través de 
apoderado judicial, en contra de la señora ARELIS ESTHER SANJUAN AHUMADA, por lo expuesto en la parte motiva 
 
SEGUNDO: Concédase al demandante el término de cinco (5) días a fin que subsane los errores contenidos en la demanda, so pena de 
rechazo 
 
TERCERO: Téngase al doctor CARLOS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ, como apoderado judicial de la parte demandante COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en los términos y para los fines descritos en el poder. 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal Oralidad de 

Sabanalarga (Atlántico) 

 

Sabanalarga, 06 de agosto de 

2021 

Notificado por estado N.º 103 
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